
se halla de manifiesto en la Oficina Municipal de Obras y Urba-

nismo, sita en Plaza Mayor, n.º 13, donde podrá ser examinado

durante las horas de oficina (de 9 a 14 horas, en días laborables),

en el plazo indicado.

En Aranda de Duero, a 19 de julio de 2010. – El Alcalde, Luis

Briones Martínez.

201006521/6732. – 34,00

Ayuntamiento de Cubillo del Campo

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó

el texto refundido de las Haciendas Locales, por no haberse pre-

sentado sugerencias ni reclamaciones, se ha elevado a defini-

tiva la aprobación inicial del presupuesto general de este

municipio para el ejercicio de 2010, cuyo resumen, a nivel de

capítulos es como sigue:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros
———————————————————————————————————————————

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.700,00

2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000,00

3. Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . 20.150,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 12.000,00

5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . 269.150,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 40.000,00
——————

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . 362.000,00
——————————————————————————

GASTOS

Cap. Denominación Euros
—————————————————————————————————————————

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.600,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . . 133.300,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 6.100,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179.000,00
——————

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362.000,00
———––———————————————————————

Personal funcionario: Secretaría-Intervención. Funcionario de

habilitación de carácter nacional. Ocupada en propiedad. Cons-

tituye agrupación con los Ayuntamientos de Los Ausines y

Cubillo del Campo.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Supe-

rior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses,

contados desde el día siguiente al de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad

con lo preceptuado en el art. 171.1 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales.

En Cubillo del Campo, a 13 de julio de 2010. – El Alcalde,

Jesús Navarro Manero.

201006792/6705. – 34,00

De conformidad con lo dispuesto en el art 17.4 de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales (39/1988, de 28 de diciembre),

por el presente se anuncia al público que, una vez expuesto al

público sin reclamaciones, y de conformidad con el acuerdo de

aprobación provisional adoptado en fecha de 20 de diciembre

de 2009, han quedado definitivamente aprobadas las ordenan-

zas fiscales de nueva aplicación o modificadas, cuyo texto se

publica seguidamente.

Contra la aprobación definitiva de estas ordenanzas fisca-

les de nueva aplicación o modificadas puede interponerse

directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala

correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y

León, sede de Burgos, en el plazo de dos meses a partir de la

fecha del día siguiente a la publicación de este anuncio, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley reguladora

de Bases de Régimen Local (7/1985, de 2 de abril) y art. 19 de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales (39/1988, de 28 de

diciembre).

En Cubillo del Campo, a 14 de julio de 2010. – El Alcalde,

Jesús Navarro Manero.

201006793/6706. – 34,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142

de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por

recogida domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente

ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el

art. 57 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales. 

Artículo 2. – Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recep-

ción obligatoria del servicio de recogida de basuras domicilia-

ria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y

locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad

(industrial, comercial, profesional, artística…). 

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos

sólidos urbanos, los restos y desperdicios de alimentación o detri-

tus procedentes de la limpieza normal de viviendas o estable-

cimientos.

(Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial,

escombros de obras, detritus humanos, materias y materiales con-

taminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija

la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o

de seguridad). 

La recogida de residuos especiales, industriales y similares

estará sometida a lo establecido en la normativa específica regu-

ladora.

Artículo 3. – Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas

o jurídicas y las Entidades, que ocupen o utilicen las viviendas

y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas

en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de

usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario. 

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con-

tribuyente, el propietario de las viviendas o locales, que podrá

repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios

de aquellas, beneficiarios del servicio. 

Artículo 4. – Responsables:

Responderán de la deuda tributaria los deudores principa-

les junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-

siderarán deudores principales los obligados tributarios del

apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-

bre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabili-

dad será siempre subsidiaria. 
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En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la

deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y

43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria. 

Artículo 5. – Cuota tributaria:

La cuota tributaria anual ascenderá a treinta y seis euros y

seis céntimos (36,06 euros) anuales. 

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de resi-

duos sólidos urbanos, previa petición del interesado u orden de

la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste

del mismo. 

Artículo 6. – Devengo:

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicie la prestación del servicio,

entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obli-

gatoria del mismo, cuando esté establecido y en funciona-

miento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras

en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales uti-

lizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las

cuotas se devengarán el primer día de cada año natural. 

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará

el primer día del año siguiente. 

Artículo 7. – Normas de gestión: 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que

se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos for-

malizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la

correspondiente declaración de alta e ingresando simultánea-

mente la cuota del primer trimestre. 

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez noti-

ficada la liquidación correspondiente al alta en la respectiva

matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liqui-

daciones mediante edictos que así lo adviertan. 

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio

administrativo correspondiente que la vivienda puede ser habi-

tada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el corres-

pondiente padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir

expediente de infracciones tributarias. 

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de

los interesados, cualquier variación de los datos figurados en

la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones

correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de

cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la

declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante

recibo derivado de la matrícula, en periodo voluntario durante

los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expe-

dición del recibo. Transcurrido dicho periodo se procederá al

cobro de las cuotas en vía de apremio. 

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basu-

ras en la puerta de la calle de la fachada de los edificios, o en

el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos

correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a

depositar previamente las basuras en el correspondiente lugar,

en recipientes adecuados y en el horario que se determine.

Artículo 8. – Infracciones y sanciones:

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de apli-

cación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones

que la desarrollen. 

Disposición final única. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2009

entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el

«Boletín Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir del

1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta que se

acuerde su modificación o su derogación expresa. 

En Cubillo del Campo, a 22 de diciembre de 2009. – El

Alcalde, Jesús Navarro Manero.

201006794/6707. – 160,00

TASA POR DISTRIBUCION Y SANEAMIENTO DE AGUA,

INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE,

COLOCACION Y UTILIZACION DE CONTADORES 

FUNDAMENTO Y REGIMEN

Artículo 1. –

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el art. 106

de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.t) de

la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas

Locales, establece la tasa por distribución de agua, incluidos los

derechos de enganche de líneas, colocación y utilización de con-

tadores, que se regulará por la presente ordenanza, redactada

conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. –

Está constituido por la actividad municipal desarrollada con

motivo de la distribución y saneamiento de agua potable a domi-

cilio, el enganche de líneas a la red general y la colocación y uti-

lización de contadores. 

DEVENGO

Artículo 3. –

La obligación de contribuir nacerá en el momento de pres-

tarse el servicio previa la correspondiente solicitud o desde que

se utilice éste sin haber obtenido la previa licencia, debiendo

depositarse previamente el pago correspondiente al enganche

y contadores. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4. –

Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyen-

tes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que

se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que solici-

ten o resulten beneficiadas por los servicios a que se refiere esta

ordenanza.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los

propietarios de las viviendas o locales a las que se provea del

servicio, las cuales podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre

los respectivos beneficiarios. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5. –

La base del presente tributo estará constituida por: 

– En el suministro o distribución de agua potable y la eva-

cuación real o potencial de aguas residuales: Los metros cúbi-

cos de agua consumida en el inmueble donde esté instalado el

servicio.

– En las acometidas a la red general: El hecho de la cone-

xión a la red por cada local comercial o vivienda individual. 

– Y en la colocación y utilización de contadores: La clase de

contador individual o colectivo. 

CUOTAS TRIBUTARIAS 

Artículo 6. – 

1. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio

de suministro de agua, se determinará en función de los metros

cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas: 



Tarifa 1. Uso doméstico:

– Cada m.3 consumido: 0,15 euros. 

Tarifa 2. Uso de Actividades económicas y otras explota-
ciones:

– Cada m.3 consumido: 0,15 euros. 

2. Los derechos de acometida a satisfacer por una sola vez
y al efectuar la petición, serán de 271,00 euros por cada
vivienda o local comercial.

3. Saneamiento, evacuación y depuración de residuales:

a) Vertidos urbanos, por anualidad: 6,01 euros anuales. 

4. Por alquiler y mantenimiento de contador: 20,00 euros
anuales.

EXENCIONES, REDUCCIONES

Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 7. –

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley
39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en
los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente pre-
vistos en normas con rango de Ley. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8. – 

1. Las comunidades de vecinos, vendrán obligadas a esta-
blecer un contador general, para la comunidad a excepción de
los locales comerciales, sin perjuicio de que cada usuario, tenga
un contador individual. Los locales comerciales, así como las indus-
trias, están obligados a poner contador individual, con toma ante-
rior al contador general de la comunidad. En todo caso, en el plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente ordenanza, todos los dueños de comercios o industrias, debe-
rán haber cumplido lo establecido en el párrafo anterior. 

Los contadores a instalar, serán de propiedad municipal,
debiendo poner en conocimiento del Ayuntamiento cualquier ano-
malía en los mismos, para así poder ser revisados, o sustituidos
en caso de ser necesario. 

2. La acometida de agua a la red general, será solicitada
individualmente, por cada vivienda, por lo que será obligatoria
la instalación de un contador por vivienda unifamiliar. Dicha soli-
citud, será presentada en el Ayuntamiento. 

3. Los solicitantes de acometida de enganche, harán cons-
tar el fin a que destinan el agua, advirtiéndose que cualquier
infracción o aplicación diferente, de aquella para la que se soli-
cita, será castigada con una multa en la cantidad que acuerde
el Ayuntamiento, sin perjuicio de retirarle el suministro de agua. 

4. Cuando el solicitante de acometida de agua la efectuase,
en fecha posterior a la que debiera haberlo realizado, satisfará
como derecho de enganche, el 200% del importe que le corres-
pondiera abonar por cada enganche. 

Artículo 9. – 

La concesión del servicio, se otorgará mediante acto admi-
nistrativo y quedará sujeto a las disposiciones de la presente orde-
nanza y las que se fijasen en el oportuno contrato. Será por tiempo
indefinido en tanto las partes no manifiesten por escrito, su volun-
tad de rescindir el contrato y por parte del suministrador se cum-
plan las condiciones prescritas en esta ordenanza y el contrato
que queda dicho. 

Artículo 10. –

Las concesiones se clasifican en: 

1. Para usos domésticos, es decir, para atender a las nece-
sidades de la vida e higiene privada. 

2. Para usos industriales, considerándose dentro de éstos,
los hoteles, bares, tabernas, garajes, establos, actividades
ganaderas, fábricas, colegios, etc. 

3. Para usos oficiales. 

Artículo 11. – 

Ningún abonado puede disponer del agua más que para
aquello que le fue concedida, salvo causa de fuerza mayor, que-
dando terminantemente prohibido, la cesión gratuita o la reventa
de agua. 

Artículo 12. –

Los gastos que ocasione la renovación de tuberías, repara-
ción de minas, pozos, manantiales, consumo de fuerza, etc., serán
cubiertos por los interesados. 

Artículo 13. – 

Todas las obras para conducir el agua potable y residuales,
de la red general a la toma del abonado, serán de cuenta de éste,
si bien, se realizarán bajo la dirección municipal y en la forma
que el Ayuntamiento indique. 

Artículo 14. – 

El Ayuntamiento por providencia del Sr. Alcalde, puede sin
otro trámite, cortar el suministro de agua a un abonado, cuando
niegue la entrada al domicilio para el examen de las instalacio-
nes, cuando ceda a título gratuito y onerosamente el agua a otra
persona, cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo,
cuando exista rotura de precintos, sellos u otra marca de segu-
ridad puesta por el Ayuntamiento, así como los «limitadores de
suministro de un tanto alzado». Todas las concesiones, responden
a una póliza o contrato suscrito por el particular y el Ayuntamiento
que se hará por duplicado ejemplar. 

Artículo 15. – 

El corte de la acometida por falta de pago, llevará consigo
al rehabilitarse, el pago de los derechos de nueva acometida o
nuevo enganche. 

Artículo 16. – 

El cobro de la tasa, se hará mediante recibos anuales. La
cuota que no se haya hecho efectiva, se exigirá por la vía de apre-
mio a los deudores del suministro de agua como queda dicho. 

Artículo 17. –

En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias,
sequías, heladas, reparaciones, etc., el Ayuntamiento tuviera que
suspender total o parcialmente el suministro, los abonados no
tendrán derecho a reclamación alguna, ni indemnización por
daños, perjuicios o cualesquiera otros conceptos, entendiéndose
en este sentido que la concesión se hace a título precario. 

RESPONSABLES

Artículo 18. –

1. Será responsable solidariamente de las obligaciones tri-
butarias establecidas en esta ordenanza toda persona causante
o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En
los supuestos de declaración consolidada, todas las socieda-
des integrantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición responderán soli-
dariamente y en proporción a sus respectivas participaciones
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infrac-
ciones graves cometidas por las personas jurídicas, los admi-
nistradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de
su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quie-
nes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran
posible las infracciones. Asimismo, tales administradores res-
ponderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que
estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas
que hayan cesado en sus actividades. 
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4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las ges-
tiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones
tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y
que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 19. –

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias
y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-
sente ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia entrará
en vigor, con efecto de 1 de enero de 2010, continuando su vigen-
cia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada definitiva-
mente por el Ayuntamiento de Cubillo del Campo, en Asamblea
celebrada el día 20 de diciembre de 2009. 

En Cubillo del Campo, a 21 de diciembre de 2009. – El
Alcalde, Jesús Navarro Manero. 

201006795/6708. – 160,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza: 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 60
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, este Ayuntamiento establece el impuesto sobre cons-
trucciones, instalaciones y obras, que se regirá por lo dispuesto
en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las normas
de la presente ordenanza fiscal. 

Artículo 2. – Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible del impuesto, la realización den-
tro del término municipal, de cualquier construcción, instalación
y obra para la que se exija obtención de la correspondiente licen-
cia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

Artículo 3. – Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri-
buyente, las personas físicas o las Entidades del artículo 35.4
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que
sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. A los
efectos previstos en el apartado anterior tendrá la consideración
de dueño de la construcción, instalación u obra, quien soporte
los gastos o el coste que comporte su realización. 

2. En el supuesto de que la construcción u obra no sea rea-
lizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las
correspondientes licencias o realicen las construcciones, ins-
talaciones y obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la cuota tributaria satisfecha. 

Artículo 4. – Base imponible, cuota y devengo:

1. La base imponible de este impuesto estará constituida por
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra y
se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución mate-
rial de aquella.

No forman parte de la base imponible, el impuesto sobre el

valor añadido y demás impuestos análogos propios de regíme-

nes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestacio-

nes patrimoniales de caracteres públicos locales relacionados,

en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco

los honorarios de dirección de obra, ni tampoco los honorarios

de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni

cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste

de ejecución material. 

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base

imponible el tipo de gravamen. 

Artículo 5. – Exenciones y bonificaciones:

Está exenta de pago del impuesto, la realización de cualquier

construcción, instalación u obra de la que sea dueña el Estado,

las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que

estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a

carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas,

saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque

su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si

se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

De conformidad con lo autorizado en el artículo 103 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se esta-

blecen las siguientes bonificaciones sobre la cuota del impuesto: 

1. Una bonificación del 57% sobre la cuota del impuesto, para

las obras de construcción, ampliación, sustitución, reparación,

conservación y mantenimiento de inmuebles destinados a vivien-

das u otros usos admisibles ubicados o que se ubiquen en suelo

urbano.

2. Una bonificación del 57% sobre la cuota del impuesto, para

las obras de construcción, ampliación, sustitución, reparación,

conservación y mantenimiento de inmuebles destinados a explo-

taciones agroganaderas. 

Artículo 6. – Gestión:

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación. 

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este

Ayuntamiento, declaración-liquidación provisional, según el

modelo determinado por el mismo, que contendrá los elemen-

tos esenciales de la relación tributaria; así mismo, deberá pro-

cederse simultáneamente, al ingreso de la cuota resultante. 

La base imponible a considerar para esa declaración-liqui-

dación provisional, será el coste real y efectivo de las obras, cons-

trucciones o instalaciones en función del presupuesto presentado

por los interesados, que deberá estar visado por el colegio ofi-

cial correspondiente, cuando el tipo de obra, construcción o ins-

talación lo exija. 

En defecto de presupuesto visado, deberá considerarse en

función de los costes de referencia de la edificación en munici-

pios de la comunidad de Castilla y León elaborados por la Direc-

ción General correspondiente, vigentes en el momento de la

obligada presentación. 

2. La declaración-liquidación provisional prevista en el pre-

cedente apartado, deberá ser presentada por los sujetos pasi-

vos en el plazo máximo de diez días a partir de la notificación

de la concesión de la licencia preceptiva o cuando, no habién-

dose solicitado, concedida o denegada aún dicha preceptiva

licencia, se inicie la construcción, instalación u obra, debiendo

ser presentada al momento de la iniciación, sin perjuicio de las

responsabilidades urbanísticas que se deriven. 

3. Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y

teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el sujeto

pasivo deberá presentar ante este Ayuntamiento nueva decla-

ración-liquidación, acompañada de certificado final de obra valo-

rado y visado por el colegio oficial correspondiente, en el plazo

de diez días a contar desde su finalización, debiendo procederse

simultáneamente, al ingreso de la cuota resultante. 


